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Que, de crnfomidad con lo establecido por elArt. 194 de la Constituc¡ón Política del Peru, mod¡ficada por Leyes
de Reforma Constitucional N' 27680, N' 28607 y N' 30305 y el aliculo ll del Título Prelim¡nar de la Ley N' 27972

- Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomía polílica, económ¡ca
y administrat¡va en los asuntos de su competenc¡a. La autonomfa que la Constitución Política del Perú establece
para las mun¡cipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de administración,
con sujec¡ón al ordenamiento jurid¡co;

ANTECEDENTES:

Que, med¡ante FUT N' 043498, de bcha 23 de agosto de 2024. emitido por el adm¡nistrado Julio Cesar Mamani
Ticllahuanaco, d¡rigido a la MDSS, por el cual p€senla Queja Administrat¡va por defecto de la tram¡tac¡ón
¡ndicando que al haber transcurrido en exceso el plazo máx¡mo para la real¡zación de las actuaciones referidas
al proced¡miento administrativo de 30 dias háb¡les s€ñalada en el art 153 del TUO de la IPAG Ley 27M4.
solrc udes inqresadas mediante. FUJ 019636 de fecha '1 de mazo del 2024 - C U. 8586 (lnspección de r¡esoo
de vivienda. de Ia oista v del muro de contención) - Dirioida a la Gerencia de lnfraestructura, la misma que fueGfBTNOq

ln rme 867 de fecha 4 de ma R
(no se me notiñco de ninouna acluac¡ón). FUT 031454 de fecha 2'1 de mavo del2024 - C.U 18088 (Fiscalización
posterior v otros) dirioida a la Gerenc¡a de Sequridad Ciudadana. F¡scal¡zación v Not¡ficaciones, quien debia
derivar la m¡sma a la Sub Gerencia de F¡scal¡zación Comercialización y a la Sub Gerencia de Control Uóano v

FUT 033474 de fecha 12 de úñiodel2024-CU 20789-
d¡rio¡da a la Alcaldía, en el cual sol¡cite a su desoacho se tomen las acciones correct¡vas corresoondientes
Fiscalizac¡ón gara oue Drocedan de acuerdo al ROF

resDecto de las sol¡ ¡noresadas mediante los FUT antes señalados ( lóo Ué se demuestra el

incumplim¡ento reiterativo o si mát¡co "omisión de funciones"). Por lo que, solicita que se apelure las
d¡ligencias conespondientes de acuerdo a lo establecido en el art- 169.5 del TUO de la LPAG. "En caso de
declararse fundada la quela, se d¡derán las ñredidas corectivas perl¡nentes respeclo del proced¡miento;

Que, mediante lnforme N"318-2024-AL-GSCFN-MDSS, de fecha 28 de agosto de 2024 emitido por la Asesora
Legal de la GSCFN Abog. Maria Laura Casafranca Cardoso dirigido al Gerenle de Seguridad C¡udadana
F¡scalización y Notificaciones Abog. Juan Carlos Delgado Unda, en el cual se cone traslado de la Queja
planteada por el administrado Julio Cesar Mamani Ticllahuanaco, a fn de que el quejado pueda prcsentar el
informe que est¡me conveniente para resolverla;

Que, med¡ante lnforme N'272-FLC-2024-SGCUF-GSCFN-MDSS, de fecha 03 de setiembre de 2024. emitido por

el Sub cerente de Conlrol Urbano y F¡scalización Arq. Fredy Laura Cahu¡na, d¡rigido al Gerente de Seguridad
Ciudadana F¡scal¡zación y Notific€c¡ones Abog. Juan Carlos Delgado Unda por el cual se comun¡ca sobre la a
solicitud de adm¡n¡strado (FUT N'031454 CU-í8088) el mismo que contiene la peüción de desarrollar la

n stián Urb. Los Licenciados haciafiscalizac¡ón Posterior en la dirección
H-u.!-!g y si estos admin¡strados cumplen la normat¡va de LICENCIA DE DEMOLICI Y LICENCIA DE

CONSiRUCCIÓN ('1), asi mismo si cuentan con LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO (2) la tienda y taller
meénico que en ella existen. Y en fecha (0110312024 y 0810512024) indica que también se sol¡cita a Ia gerenc¡a
de desanollo urbano y Rural las coplas de las l¡cencias de demol¡c¡ón y edificación (3), así m¡smo se lnfonne
sobre el desanollo del proc€d¡m¡enlo de fiscalización (4), copia de actas de fiscalización (5), cop¡as de y/o

fotograffa del as respecl¡vas licencias de demol¡ción, edificación y funcionamiento (6), se le informe sobre las
personas que señalen tenerderecho sobre ese predio, ouesto oue este no se encontraría inscrito en los reoistros

los ¡,4 n lidad no etarios
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RESOLUCION DE GERENCIA ÍúUNICIPAL N"171-202,1€M-ftlDSS

San Sebastián, 02 de octubre de 2024

EL GERENTE iiUI{ICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTR]TAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El expediente N' CU 29898 de fecha 23 de agoslo del 2024, que cont¡ene la queja por defecto de tram¡tac¡ón,
intepuesto por el admin¡strado Jul¡o Cesar Maman¡ Ticllahuanaco; lnforme N'272-FLC-2024-SGCUF€SCFN-
MDSS de f-.cha 03 de setiembre del 2024 del Sub Gerente de Control Urbano y F¡scal¡zación; lnforme N'343-
202+AL-GSCFN-MDSS de bcha 06 de setiembre del 2024 del Asesor Legal de la Gerenc¡a de Seguridad
Ciudadana, F¡scal¡zación y Notificac¡ones, lnforme N'908-2024-JCDU€SCFN-MDSS de fecha 06 de setiembre
del2024 del Gerente de Seguridad C¡udadana, Fiscal¡zac.ión y Notiñcac¡ones; Opinión Legal N'747-2024€AL-
MDSS/C/RDIV de f-.cha 20 de setiembre de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

pred¡o:

Que, medianle lnforme N"341202441€SCFN-MDSS, de fecha 06 de setiembre de 2024 emilido porla Asesora
Legal de la GSCFN Abog- Maria Laura Casafi-anca Cardoso dirigido al Gerente de Seguridad Ciudadana
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F¡scalizac¡ón y Notificaciones Abog. Juan Carios Delgado Unda, por el cual se rem¡te al Gerente Mun¡c¡pal el
fomulario único de lrdmite N'M3498-CU 29898 de fecha 23 de agosto de 2024, presentado por el adm¡n¡strado
Julio Cesar Maman¡ Ticllahuanaco, quien plantea Queja por defecto en la tram¡tación, crnfa el Gerente de
Seguridad C¡udadana F¡scal¿ación y Not¡ficaciones, la Sub Gerente de Fiscal2ac¡ón Cor¡ercial, el Sub Gerente
de Conlrol Urbano y Fiscál¡zec¡ón y el Jeb de la Ofcina de Gestión de Riesgos y Desastres a fin de que se em¡la
pronunciam¡ento @nespondiente;

Que, mediante lnforme N'908-2024-JCDU-GSCFN-MDSS, de Iecha 06 de setiembre de 2024 emit¡do por et
Gerente de Segur¡dad C¡udadana Fiscalización y Notif¡caciones remite al despacho de Gerenc¡a Munic¡pal la
Sol¡citud de Queja por defeclo de la tramitac¡ón, presentado por el administrado Julio Cesar Mamani
T¡cllahuanaco;

ANALtSIS:

Que, en princ¡p¡o conesponde señalar que, conforme a lo establecido en el numeral 1 .'1 Principio de Legalidad
delArt¡qrlo lVdelTítulo Preliminar delTexto Ún¡co Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo G¿neral,
las autoridades administrat¡vas deben acluar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las
facultades que le estén atribuidas y de acxJerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, de conformidad a lo previsto en la Constitución Política del Peru, Artic lo 1940 en c¡ncordanc¡a con e¡
Aftículo ll del Título Prelim¡nar de la Ley N27972, Ley Oeáoic¿, de Municipalidades, establece: "Los Gobiemos
Locales gozan de autonomía polít¡ca económica y administrativa, en los asunlos de su competencia, esta
autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡n¡slrat¡vos y de administración, con sujeción
al ordenam¡ento juríd¡co'.

Que, la queja administráliva consttuye un remed¡o paocesal regulado expresamente por la Ley mediante el cuat
los adm¡nistrados pueden contestar los defectos d9 tramitación ¡ncurridos, con la frnalidad de obtener su
corrección en el curso de la misma secuencia. La naluraloza de la que,a, la d¡ferencia d€ los medios impugnativos
o recursos del derecrlo jud¡cial donde la queja resulb un verdadero reqJrso ante la denegatoria a la posibilidad
de contestar una decisión concreta, en lo administfaürro, su naturaleza no es de recurso ya que exclusivamente
contesta conduclas. En tal sent¡do, la queja adm¡n¡strativa se aproxima más a la denuncia que al recurso,
diErenciándose con ella, solo en el ¡nterés personal caraclerístico de la queja.

Oue, procede su planieam¡ento contra la conducla administrativa -acliva u omis¡va- del funcionario encaEado de
la tramitac¡ón del exped¡ente que afecte o periud¡que derechos subjetrvos o ¡ntereses legítimos del administrado,
como es en el presente caso.

Que, finalmenle el recurenle presenta la QUEJA, ente el Gerente Munic¡pal por a quien compele resolver la
queja, llamado sujeto dec¡sor que es el superior jerárquico ¡nmediato al quejado, con compelencia discipl¡naria
suficiente sobre el subaltemo;

Que, respec{o del Plazo para Ia resoluc¡ón, porser de interés públ¡co mantener un conecto servic¡o adm¡nistrativo
y la necesidad de d¡lucidar la queja, la ley ha fijado un breve plazo de tres días háb¡les para su resolución,
conlemplado en numeral 167.2 del fUO de la Ley No 274441

Que, al respecto el artículo 169 del TUO de la Ley de Proced¡m¡entos Adm¡nistrativos Generales establece en su
¡nc¡so 1.- en cualquier momento los administrados pueden formular queja contra los defectos de tramitac¡ón, y
en espec¡al los que supongan paral¡zación, ¡nfracción de los plazos establec¡dos legalmente, incumplimiento de
los deberes func¡onales u om¡sión de tram¡tes que deben ser subsanados antes de la resoluc¡ón defnitiva del
asunto en la instanc¡a respecliva;

Que, en el presente caso med¡ante lnforme N'343-2024-AL-GSCFN-MDSS, de fecha 06 de set¡embre de 2024
em¡t¡do pot la Asesora Legal de la GSCFN Abog. Mar¡a Laura Casafranca Cardoso por el qlal se remite al
Gerente Munic¡pal elfomulario ún¡co de tramite N"043498-CU 29898 de fecha 23 de agosto de 2024, presentado
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Que, la Queja no es un reoJrso procesal al no ser dirig¡do contra un aclo administrativo, más b¡en se dirige contra
la conducla de un funcionario público s¡endo esta que afecle los ¡ntereses del administrado o se haya periudicado
por esta;

Que, en ese enlenderen elcaso en @ncreto no podrlamos valorar la queja como talya que elfuncionario públ¡co
fiscaliador, ac{uó confome a sus funciones y atribuc¡ones de fiscal¡zac¡ón establecidas en el artículo 14 del
RASA y las polestades establecidas en la Ley N." 27444:
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por el admin¡strado Julio Cesar Maman¡ Ticllahuanaco, quien plantea queja por defecto en la tram¡tación, contra
el Gerente de Seguridad Ciudadana F¡scal¡zac¡ón y Not¡ficac¡ones, la Sub Gerente de Fiscalización Comercial,
el Sub Gerente de Control Urbano y Fiscalizac¡ón y el Jefe de la Ofcina de Gestión de Riesgos y Desastres a fin
de que se em¡la pronunc¡am¡ento conespondiente;

Que, la Queja adm¡n¡stratjva const¡tuye un r€medio procesal regulado expresamente por la LPAG mediante el
cual los admin¡strados pueden contestar los defeclos de tram¡tación incurridos por la Administración, con la
Iinal¡dad de obtener su conecc¡ón en el curso de la m¡sma secuencia. La naluraleza de la queja, la d¡ferencia de
los medios impugnativos o recursos. Como afirma GARRIDO FALTA "no puede considerarse a la queja como
recurso -expresión del derecho a Ia contrad¡cc¡ón- porque al presentarse un escrito quejándose de uno o más
funcionarios, no se está tratando de conseguir la revocación o modilicación de una resolución. sino que el
exped¡ente, que no marcha por negl¡gencia de uno o más servidores públicos o cualquier otro motivo no regular
y justificado, sea tramitado con la celeridad que las normas quieren y que el interesado espera'. La queja no se
d¡rige contra un acto admin¡strativo concreto, s¡no enfrenta la conducla desviada del funcionario públ¡co,

constitutiva de un defecto de tramitación;

Que, en el entend¡do que la Queja por detectos de tlamitación (Aft 169) procecte bajo los siguientes
alcances 169.1 En cualquier momento, los administrcdos pueden formular queja contra los defectos de
tramitación y, en espec¡al, los que supongan paral¡zac¡ón, ¡nÍracc¡ón de los plazos establecídos legalmente,
incumpl¡miento de /os deberes func¡onales u omisión de trám¡tes que deben ser subsarados antes de la
resolución definitiva delasunto en la ¡nstanc¡a respect¡va. 169-2 La queja se presenta ante el supeior jerárquico
de la autoñdadque tram¡ta elprocedimiento, citandose el deber infrinoido v la n . La autondad
supeior rcsuelve la queja dentro de /os tres dias sigu¡entes, prev¡o traslado al quejado, a f¡n de que pueda
presentar el informe que estime conven¡ente aldía s¡guiente de solicitado. 169,3 En n¡ngún caso se suspenderá
la tram¡tac¡ón del proced¡mbnto en que se haya presentado queja, y la resoluc¡ón será ¡necuÍible. 169.1 La
autor¡dad que @no(r de la queja puede disponer moliwdamenle que olrc func¡onar¡o de s¡m¡lar jeraryuia al
quejado, asuma el conocimiento del asunto. 169.5 En cas€ de declararse fundada la queja, se d¡ctarán las
med¡das coÍect¡vas peñ¡nentes respecto del prúedirn¡eñto, y en h m¡sma resoluc¡ón se dispondrá el inic¡o de
las actuaciones necesaias para sanc¡onar al responsable;

Resoecto a Io Sol¡citado oor el admini JULIO CESAR MAMANI TICLLAHUANACO

Que, mediante FUT 019636 de lecha 01 de ma.zo del2024 - C.U. 8586 (lnspección de riesgo de vivienda, de la
p¡sta y de¡ muro de contención) - Din:gida a la Gerencia de lnfraestruclura, la misma que fue derivada mediante
lnforme 867 de fecha 4 de ma.¿:o del2024 a la Oflcina de Gestión de R¡esgos y Desastres (no se me notifico de
ninguna actuación),

Que, mediante FUT 031454 de fecha 21 de mayo del 2024 - C.U. 18088 (F¡scalización posterior y otros) d¡rigida
a la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notificaciones, quien debía derivar la misma a la Sub
Gerenc¡a de F¡scalización Cornercialización y a la Sub Gerenc¡a de Control Urbano y Fiscal¡zación para que
procedan de acuerdo al ROF;

Que, med¡ante FUT 03U74 de fecha 12 de )unio del2024 - C.U. 20789 - dirigida a la Alcaldia, en el cual solicite
a su despacho se tomen las acciones conectivas conespond¡entes respecto de las solicitudes ingresadas
mediante los FUT antes señalados (con lo que se demuestra el incumplimiento reiterativo o sistemát¡co "omisión
de funciones";

RESPECTO A ESAS TRES SOLICITUDES DEBEMOS PRECISAR LO SIGUIENTE:

Que, cabe indicar oue. med¡anté lnforme N'269-FLC- 024§GCUF-GSCFN.MDSS de fecha 26 de aqosto
de 2024. esta señala que la solic¡tud del adm¡n¡strado JULIO CESAR MAMANI TICLLAHUANACO (FUT
N'031454 CU-18088) cont¡ene la pet¡c¡ón de desanollar la f¡scal¡zación PosterioÍ en Ia direcc¡ón Jr. Velasco,
14, San Sebast¡án (Urb. Los L¡cenciados) hac¡a la fam¡l¡a Huina (vec¡nos del adm¡nistrado que¡ante) y si
estos admin¡strados cumplen la normativa de LICENCIA DE DEMOLICIÓN Y LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN
(1), asi mismo si cuentan con LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO (2) la tienda y laller mecánico que en ella
existen. Y en fecha (01l13l2o2a y 0810512024) indica que también se solicita a la Gerencia de Desarollo Urbano
y Rural las copias de las licencias de demolición y edificación (3), asi mismo se informa sobre el desanollo del
proc€dimiento de fiscalización (4), copia de actas de fiscalización (5), copias de y/o fotografía de las respect¡vas
l¡cenc¡as de demol¡c¡ón, edificac¡ón y funcionam¡ento (6) y se le informe sobre las personas que señalen tener
derecho sobre ese predio, puesto que no se encontraría inscrilo en los registros públicos y ¡os datos obrantes en
la municipalidad no conesponden a los que señalan ser propietar¡os de mencionado predio;
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Que, debemos prec¡sar entonces que el mismo lnbrme N'269-FLC-2024§GCUF€SCFN-MDSS de fecha 26
de agosto de 2024, señala que:

1.. CON RESPECTO A LA SOLICITUD DE LICE NCIA DE DEMoLICIÓN, DE coNsTRUccIÓN o
PERMISO DE EXCAVACTóN SOLTCTTADA POR EL ADM|N|STRADO. La Gerencia de Seguridad
C¡udadana, Fiscal¡zac¡ón y Notificaciones¡ entre sus acciones preliminares de investigación de la etapa
¡nstructiva en fecha 03{7-2024 emilió el infome N' 17}FLC-2024- SGCUFGSCFN-MDSS sol¡citando a la
Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Rural infomación en la cual, s¡ se expidió o emitió tales lic€nc¡as hac¡a los
administrados MARIA CRISTINA HUINA OUISPE, PATY HUINA OUISPE MARI LUZ HUINA QUISPE Y
SARA DE LOS ANGELES HUINA OUISPE. (se anexa copia de INFORME N' 173-FLC-SGCUF-GSCFN 01

folio) Estas acc¡ones se real¡zaon crmo actos preliminares de lnvest¡gación prev¡os al lNlClO DEL
PROCEDIMI ENTO SANCIONAOOR,
2.- DE LA soLtclrup pE LrcENcrA pE FUNCToNAM|ENTo pE TTENDA y TALLER MEcÁNrco y
ACCTONES DE F|SCAL|ZACtóN, mediante TNFORME N'175-FLC-2024-SGCUF-GSCFN-MDSS de fecha

03/09,2024 se deriva y pone en conoc¡m¡ento a la Sub Gerenc¡a de Fiscálización Comercial la solicitud del

administrado para evaluar la peticjón de acuerdo a sus competencias. (Se anexa copia de INFORME N"175-

FLC§GCUF€SCFN,
3.- DE LAS COPTAS DE LAS LICENCIAS DE DEMOLICÉN Y EDIFICACIÓN. En cumplimiento y

concordanc¡a con la ley N' 27444 y su Artículo N' 117.3 es la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural la

encargada de dar respuesta hacja el administrado sobre esta solicitud.
4.. DEL PROCEDIMIENTO E FrscalrzactóN DE LA suB GERENC|A DE coNTROL URBANO Y

FISCALIZACIÓN, Como primeras acciones se real¡za las indagaciones preliminares en lo que respecta a

nombre y ütularidad de los administrados sobre el ir¡rnueble N" 1-6 de la Urb. Los licenciados de las Fuezas
Armadas. En fecha 0110712024 * realiza la visiia al lote N' 16 materia de fiscalizaci óñ deiando los avisos

den 127 ue se haÉ una

dí 04.o1 de fiscalización '07
GSCFN-MOSS donde se una edif¡cación de 3 n¡veles en concreto armado en un área aoroximada de

CfRfNClq 50.00 m'?. fnalme . en el área no se verifica trabaios de demolición reciente. Cabe ¡ndicar que durante el

ado de fiscal¡zación se veriñca los hechos constatados durante la diligenc¡a en concordancia con la Ley N"

27444 y Niioulo N" 2,14 - Contenido mín¡mo del Acla de Fiscalización y de acuerdo al Ar1. 244.'l. ElAcla de

Fiscalización o documento que haga sus veces, es el documento que registra las verificac¡ones de los hechos

constatados objetivamente (...)de ello se desprende que durante la diligencia se constató la presencia de la

ed¡f¡cación de 3 n¡veles en concrelo armado donde no se aprecia trabajos de demolición reciente. El-AEla

N'017-2 F-GSCFN-MDSS de fecha 04{7- 4 se encuentra receocionado Y firmado Dor uno de

los coprmietafios: Mariza cristina uhuina ouisDe. circunstanc¡as relevantes: se vefifica que el predio se

encuentra ¡nscrito en la partida N' 11083670. Con infome N' '174-FLC-2024§GCUF-GSCFN-MDSS de la

SGCU se sol¡cita a la OGRDevalué la petición deladm¡nistrado quien solicita informe de su ¡nspecc¡ón (anexo

at pfesente o1 fot¡o). En fecha 12to7 t2o24 se fecibe el INFoRME N'00292-EA8S-OGDR-MDSS proveniente

de la oficina de Gest¡ón de Riesgos y desastres, el cual presenta recomendaciones hacia la GERENCIA DE

INFRAESTRUCTURA. a la Sfa. María Maman¡ Ticllahuanaco a Paty Uhuina Quispe (se anexa infome

N'00292-EABS-OGOR-MDSS, 013 folios) a su vez en fecha 0510312024 se notificó a María Maman¡

T¡citahuanaco la declaración de inhabitabilidad No oo8-24. Que en fecha 24107/2024 ingresa el DESCARGO

con FUT. N'0038054-EXP. N'25643 presenlado Dor Mariza Cr¡st¡na Uhuina Quisoe. Solicitando: "descargo

de la denuncia que se hizo a m¡ persona por mi vec¡na de la parte de atrás.dicho descargo enfat¡za lo

sigu¡enle: 'gue ta propiedad pattenece a mi rfursona, por lanto, nada tiene que ver mis hermanas que eslán

¡nctu¡das en el acta de not¡t¡cac¡ón, por lo tanto, asumo toda responsabilidad sobrc la conslrucc¡Ón de mateiat

f,oble d6 Spiso§. Que en feú,a 3'l to7 t2024 se responde al descargo presentado por Mariza cristina uhuina

ouispe mediante Esquela de Atención N' 204-SGCUF€SCFN-2024 anexo al presente 01 folio y cedula de

notificac¡ón N" 00025t2024-SGCUF-GSCFN-MDSS concluyendo con su descargo.

5.. DE LAS coP IAS DEL ACTA DE lÓN. A ta tec¡a el acta de fiscalizac¡ón N"076-2024-

sGcuF4scFN-MDSS se mantiene en custodia de la sub Gerencia de control urbano y que se encuentra

vincutada a ¡nvestigac¡ón en trámite, Ley 27806 Art.15 literal f). sin emba€o. a solicitud de la Gerenc¡a de

Desano o Ufbano y Rufal mediante lnforme N" 1742-2O24-GOUR- MDSS de fecha 22 de i]Ulio del2024

requ¡ere las a@¡ones de fiscalización en el pred¡o asignado con el No 1-6 ubic€do en el Jr. Manuelvelasco

Alvarado asf mismo solic¡ta alc?]nzat a la GDUR cop¡a del acta de frscalización correspond¡ente. Mediante

tnforme N" 256-FLC-2024-SGCUF-GSCFN-MDSS de fecha 21 de agosto la sub Gerencia de control uóano
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brinda cop¡as del ada e IPAS atendiendo a lo so¡icitado bajo responsab¡lidad con el manejo de la ¡nformación
que se encuentra en etapa de INSTRUCCIÓN. (Ley 27806, Art. 15 literal f)).

RAFÍA oE LAs RESPEGIVAS LtcENclAS DE DEMoLlcró
EDIFICACIÓN Y FUNCIONAÍIIIENTO. De esta solicitud se ¡nforma detalladamente que con respeclo a la
licenc¡a de funcionamiento es la GERENCIA OE DESARROLLO ECONÓMICO la encargada de emitir
información perl¡nente a la consulta. De acuerdo a lo expuesto son las acciones que esta Sub Gerencia ha

cumpl¡do según sus func¡ones de fiscalización.

RESPECTO A LOS SUPUESTOS DE INCUUPLIÍIIIENTO OE TRAMITE.

Que, se tiene que del escrito del adm¡n¡strado se señala:

1. Nega§a a Éc¡b¡r ¡njustifrcadamente solicitudes. La Ofic¡na de Rie§gos y Desasfrgs, so negó a pm¡tme el
acúoso a su intome (N" 111-2024) y a notifrcame sobre sus actuac¡ones, eslas puede, ser escrtas o
vetbales de acuedo al principio de informal¡smo y de a@eso permanente).

2.Noentrcgar, dentrc del término legal,los documenlos rec¡b¡dos a la autoidad que deba decidir u op¡narsobrc
ellos. La Gerenc¡a de Seguidad C¡udadana y F¡scalización, no rcm¡t¡ó la solic¡tud a /as Sub Gerencias de
frscal¡zación @merc¡al y Contlol Uñano, en los plazos ostablec¡do'.

3. Demorar injustifrcadamente la rcm¡s¡ón de datos, aduados o exped¡enles sol¡c¡tados pam resolvet un
procf;¡dim¡enlo o la prcdun¡ón de un acto pto@sal sujeto a plazo determindo dentro del prcc€d¡m¡ento

adm¡n¡slnt¡vo. Deb¡do a esta demoa ¡njustifrcada, no pude qenerar med¡os probatoios para delenderme
de la denunc¡a penal ¡nteryuesta en m¡ @ntra por la pÉsunta com¡s¡ón del dolito contra el patimon¡o en
ta modal¡dad de daño simpla, lo que significa que sus funcionaios y sev¡dorcs me ocasionarcn daños y
pedu¡cbs.

4. No resñer dento del plazo establec¡do para da r/U¡c€d¡m¡enlo admin¡stralivo de manera negl¡gente o
¡njustifrcada. Al haber transcunido en exc€s€ ol @o máxinp legal establec¡do.

5. No aplicar el pn@d¡miento estandarizado aprobado. No rcalizar las d¡l¡gencias concemienles a la
f¡salÁe¡ón posterior de l¡cenc¡as de tunc¡onamienlo (tietda y talbr mecán¡ñL de denol¡c¡ón y &
ed ifi cac ¡ón ú Íe spon d ¡e nte.

Que, ahora b¡en, se t¡ene el 169.2 del TUO de la Ley 27444, establece que se deben cumplir dos requisitos

esenc¡ales como es el &ber infulno¡do v ,a nornlE oue lo exiqa.:

eue, en ese sent¡do que la noma supuésta en la vulneración de los derechos del adm¡nistrado, están conten¡do

en la Ley N.'30057 en su art. 85, la m¡sma que esta referida a las faltas de carácler disciplinario empero no

sustenta cual es la noma pmcedimental que los func¡onarios quejados habr¡an ¡ncur¡do e ¡ncumplido, ya que

conforme vemos eladmin¡slrado preEnde atribuirconduclas generales contenidas en instrumentos como el ROF;

Que, ahora bien en el expediente se aprecia el Acta de Fiscalizac¡ón N." 076-2024-SGCUF-GSFN-MDSS, de

fecfia 04 de iulio de 2024 a los señores Mariza Cristina Uhuina Ou¡spe entre otros, asi también s€ aprecia ¡n¡cio

de procedimiento sanc¡onador N.. 058-SGCUF-MOSS-2024, de fecha 31 deiul¡o de 2024, POR TANTO, se t¡ene

que conforme los plazos que se tienen para real¡zar un procedimiento sanc¡onador, este se encuentre pendiente

de trámite y en plena vigencia, por no se encuentra defecto de tram¡tación más aún s¡ se t¡ene documentos que

acreditan se han realizado aclos de in¡c¡o de proced¡endo sancionador;

Que, por eslos motivos y fundamentos que la Queja presentada por el Administrado Julio cesar Mamami

Ticllahuanaco al no haberse ¡nterpuesto de manera adecuada y hab¡endo la Adm¡n¡stración PÚblica contestado

en su debido momento, analÉando y respond¡endo a todo lo sol¡citrdo por elAdm¡nistrado, no t¡€ne mérito desde

un punto de vista legal o administrat¡vo por lo que esta Gerencia Op¡na por declarar lmprocedente el Recurso

de Que¡a presentado por el Adm¡nistrado Julio Cesar Mamam¡ Ticllahuanaco,

Que, med¡ante opin¡ón Legal N.747-2024-GAL.ÍI|DSS,C/RDIV de fecha 25 de seliembfe de 2024. el Gerente

de Asuntos Legales, oPINA lo s¡guiente: Decláfese IMPROCEDENTE el recurso de Queja presentado por el

adm¡nistrado Jul¡o Cesar Mamami Ticllahuanaco contl-a el Gerente de Seguridad Ciudadana Fiscalización y

Not¡ficaciones, la Sub Gerente de Fiscal¡zac¡ón Comerc¡al, el Sub Gerente de Control Urbano y Fiscal¡zac¡ón y

el Jefe de la Ofic¡na de Gestión de Riesgos y Desastres. ",'

eue. en mérito a los argumenlos expuestos y ala Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y documento§

de gesüón ROF y MOF de la Entidadi
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SE RESUELVE:

ARncuLo PRIMERo: DECLARAR rMpRocEoENTE er recurso de eueja presentado por er admin¡strado
JULIO CESAR ilAi¡lAftll TICLLAHUANACO contra los srguientes tuntionarios: Gerente de Seguridad
C¡udadana F¡scalización y Notifcaciones, Sub Gerente de Fijcalización Comerc¡al, Sub Gerente de óontrol
Uóano y Fiscalización; y, Jefe de ta Oficina de Gestión de Riesgos y Desastres.

ARÍCULO SEGUNDO: NOTTFTCAR la presenre Resoruc¡ón ar adm¡nistrado JULro cEsAR irAMAMrTlcLLAHUAtlAco en su domic¡lio real ubicado Urb. Los L¡cenc¡ados l-4, det distrito d" S"n suu""tian,-fr*rJá
y departrmento de¡ Cusco. encomendando d¡cha labor a la Gerencia de Seguridad Ciudadan", fi"..liir"O,i },Notificac¡ones de la Entidad.

ARTÍCULO TERCERO.'PONER en conocimrento de ra Gerencia de segundad ciudadana, Fiscárización y
Notificac¡ones, Sub Gerencia de F¡scalización comercial. Sub Gerencia dJControl Urbano v Fiscatrzación v'
ofic¡na de. cest¡ón de RESgos y Desasrres. er contenido oe ra presenrJiei'Jior'-pi,á 'i[ ¡iil'qr'É
gorrtpgndg: Asimismo se dispone ra custod¡a der presente expédrente administrativo a ta cerenc¡a-¿áseguridad c¡udadana, F¡scalizac¡ón y Notificaciones, de;orv¡endo roi acluaJos en rorios 70.

ARTlcuLo cuARfo: ENGARGAR, a ra oñc¡na de Tecnorogía y sistemas rnformáticos, ra pubric¿cjón de rapresente Resolución en et portal lnstituc¡onal de ta Municipalid;o ó¡sritat oé san se¡ast¡¿n _ óusá. 
-- -- -
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